
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 3988/2021

APRUEBA INSTRUCTIVO CLASIFICACIÓN SANITARIA DE
TUBERCULOSIS BOVINA I-PP-SA-VCE-002 Y DEJA SIN
EFECTO INSTRUCTIVO QUE INDICA.

Santiago, 29/06/2021

VISTOS:

La Ley N° 18.755, orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 19.162, que establece sistema
obligatorio de clasificación de ganado, tipificación y nomenclatura de sus carnes y regula funcionamiento de
mataderos, frigoríficos y establecimientos de la industria de la carne; la Ley N° 19.880 que establece Bases
de los Procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración de Estado; el
DFL RRA Nº 16, de 1963, del Ministerio de Hacienda, sobre  Sanidad y Protección Animal; los Decretos
Supremos  N° 389, de 2014, y sus modificaciones, que establece enfermedades de declaración obligatoria
para la aplicación de medidas sanitarias; Nº 56, de 1983, reglamento de ferias de animales; y el Decreto
Exento N° 112, de 2018, que designa Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero, todos del Ministerio
de Agricultura; las Resoluciones Exentas Nº 8.202, de 2015, que establece sistema de identificación y
registro de los animales de la especie bovina; N° 6.774, de 2015, que actualiza el programa oficial de
trazabilidad animal y deroga resolución N° 1.546, de 2014; Nº 2.762, de 2011, que establece control
obligatorio y medidas sanitarias para el control y erradicación de tuberculosis bovina; Resolución N°
4516/2016 dispone obligación de remitir información que indica respecto a los productos biológicos utilizados
en el marco de los programas oficiales de brucelosis bovina y tuberculosis bovina; Resolución N°7511/2017
establece pruebas diagnósticas oficiales para el control de la tuberculosis bovina; la Resolución N°5763/2018,
que aprueba instructivo técnico para el diagnóstico tuberculosis bovina y deroga Resolución exenta Nº 639
de 2015 de la Dirección Nacional del SAG; la Resolución Exenta N°2433, de 2012, de la Dirección Nacional,
sobre delegación de facultades; la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero, en adelante indistintamente el Servicio, es la autoridad oficial
encargada de prevenir, controlar, combatir y erradicar las enfermedades declaradas de control
obligatorio.

2. Que, la tuberculosis bovina es una enfermedad presente en el país, que ocasiona pérdidas productivas y
económicas, afectando el comercio internacional de mercancías de origen bovino, siendo además un
riesgo para la salud pública.

3. Que, por medio de la Resolución Exenta N° 2.762/2011, citada en Vistos, se estableció el control
obligatorio de la tuberculosis bovina y las medidas sanitarias para su control y erradicación.

4. Que, adicionalmente, se establecieron zonas epidemiológicas y se reguló el control de movimiento de
bovinos entre las mismas como una herramienta para prevenir la transmisión de tuberculosis bovina
entre rebaños.

5. Que, se requiere incorporar en los flujos de vigilancia, otras técnicas validadas por el SAG para el
diagnóstico de TBb, así como se requiere ajustar las actividades y definiciones atendiendo el riesgo de
infección/difusión de la enfermedad, entre predios libres/negativos y predios sin clasificación
e incorporar nueva plataforma y funcionalidades en los documentos vigentes.

RESUELVO:

1. APRUEBASE el Instructivo Clasificación Sanitaria de Tuberculosis Bovina, I-PP-SA-VCE-002, el cual
forma parte integrante de esta resolución y cuyo texto se encuentra a continuación:























 

2. SE DEJA CONSTANCIA que, el documento aprobado por la presente Resolución, se encuentra
disponible para su visualización en el Sistema SE-Suite, en la categoría documentos fuera del SGC.

3. SE DEJA ESTABLECIDO por la presente resolución, la obligación de la División de Protección Pecuaria
de velar por su estricto cumplimiento y que el documento será difundido mediante Ceropapel con la
finalidad de que todas las regiones estén en conocimiento de este.

4. DEJESE SIN EFECTO INSTRUCTIVO CLASIFICACIÓN SANITARIA DE PREDIOS EN EL PROYECTO NACIONAL
DE CONTROL Y ERRADICACION DE TUBERCULOSIS BOVINA I-PP-VE-010.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=103364726&hash=1d87d

OSCAR EDUARDO VIDELA PEREZ
JEFE DIVISIÓN PROTECCIÓN PECUARIA

LPL/MRF/KLS/CLC/ACV/VLAR/RRF/NVC

Distribución:

Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Luis Claudio Marcelo Rodríguez Fuentes - Director Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Jorge Daniel Hernández Real - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana de
Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional Dirección Regional de Los Rios - Oficina Regional Los Rios
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Gustavo Stanton-Yonge Molkenbuhr - Director Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena
Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Oficina Regional Araucania
Leonidas Ernesto Valdivieso Sotomayor - Director Regional SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional
Valparaiso
Matías Vial Orueta - Director Regional Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional
Aysen
Iván Ramírez Delpín - Director Regional Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Biobío
Javier Ignacio Capponi Pacheco - Director Regional (S) Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Jorge Navarro Carrasco - Director Regional Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Coquimbo
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Alfredo Arnulfo Fröhlich Albrecht - Director Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Tarapaca
Agneta Fabiola Hiche Meza - Directora Regional (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Domingo Rojas Philippi - Jefe División Subdirección de Operaciones - Oficina Central
Marta Rojas Figueroa - Jefe Departamento de Sanidad Animal - Oficina Central
Alvaro Andres Gonzalez Rubio - Jefe Subdepartamento de Epidemiología y Control de Enfermedades -
Oficina Central
Oscar Enrique Concha Díaz - Jefe Departamento Red SAG de Laboratorios - Oficina Central

División Protección Pecuaria - Paseo Bulnes N° 140
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